
Constancia de secretaria: Se deja en el sentido que el día 5 de Agosto de 2021 se realizó 
audiencia de interrogatorio de testigos, sin que estos comparecieran. Pasa a Despacho de la 
señora juez para su conocimiento y a fin de que sirva proveer. 
 
 
Karen Y. Diez Ríos  
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
El Águila Valle del cauca, siete de septiembre de dos mil veintiuno  

 
Auto sustanciación Nº 206 
Asunto:          Matrimonio Civil  
Solicitantes:  Sandro Didier Giraldo Arias 
           Angélica María Flores Garzón        
Radicado:      2021-00048-00 
 

 
Vista la constancia anterior,  cítese nuevamente a los señores Francisco Arbey Bermudez 
Sanchez y Maira Alejandra Aguirre Mesa, mayores de edad y residentes en el Municipio de El 
Águila, para la audiencia de recepción de declaración de testigos para el dia 22 de septiembre de 
2021 a las 8:30 a.m., con el fin de ser testigos de la audiencia de matrimonio Civil de los señores 
contrayentes Sandro Didier Giraldo Arias y Angélica María Flores Garzón   
 

Notifíquese, 
 
 
 

Bianca M. González Bermúdez 
Jueza 
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